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Año de la Unidad ,laPaz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DE ALCALOÍA NO I'I9 023 . A/MDB

Breña, 14 de febrefo del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BRENA

VISTO:

El Expediente N"202219121de fecha 18 de noviembre del 2022, presentado por los cÓnyuges

ALFONSO GREGORIO ESPINOZA DEL REAL, deb¡damente representado por ERICKA

GISELLA AQUIJE TEJADA segúi1 poderes y maodatos inscr¡tos en la Partida N'15102191

Zona Registral N'lX - Sede Lima SUNARP, y ERICKA GISELLA AQUIJE TEJADA, quienes

sol¡citan se declare la separación convencionat de conformidad a lo previsto en la Ley N" 29227

y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS: y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29227, publ¡cada en el diario oficial El Peruano el 16 de mayo de 2008,

se regula el proced¡miento ng contencioso de separac¡ón convencional y d¡vorc¡o ulterior en las

municipalidades y notarías, estableciéndose en su artlculo 3" que son competentes para llevar

cabo el procedimiento especial estiablecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y

nciales, asi como los notarios de la iurisdicc¡ón del último domicilio conyugal o donde se

lebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral N' 392-2008-JUS/DNJ del 19 de noviembre de 2008

emitida por la Dirección Nacional de Justicia del M¡nisterio de Justicia, se declara a la

Mun¡c¡palidad Distr¡tal de Breña con el N' 76, acred¡tada para llevar a cabo el procedim¡ento no

contencioso de separación convencional y divorcio ulteriorl acreditación que ha sido renovada

med¡ante Resolución DirectoralN" 30-2016.JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 2016, la m¡sma

que es de carácter ¡ndeterminado conforme al numeral 16.5 del artículo 16' del Reglamento de

la Ley 29227 que establece: '(. ..)una vez culm¡nado el proced¡m¡ento y obtenida la acreditación
esfa es de carácter ¡ndeterminado, por lo cual no está sujeta a renovación."i

Que, med¡ante Exped¡ente N"202219121 de fecha 18 de nov¡embre de\2022, presentado por

los cónyuges ALFONSO GREGORIO ESPINOZA DEL REAL (debidamente representado por

ERICI(A GISELLA AQUIJE TEJADA según poderes y mandatos inscritos en la Part¡da
N'15102191 - Zona Registral N'lX - Sede L¡ma SUNARP) y ERICKA GISELLA AQUIJE
TEJADA solicítan el inic¡o del procedimiento de separación convencional, expresando su
indubitable decisión de separÉrrse poniendo fin a su matrimonio, a efecto de que la autoridad
declare la separac¡ón convencional;

Que, mediante lnforme N" 525-2022-OAJIMDB de fecha 13 de d¡c¡embre de 2022,Ia Oficina
de Asésoria Jurfdica concluye que de acuerdo a la revis¡ón de los documentos que obran en el
Expediente de Vistos, Ios cónyuges han cumplido con presentar los requisitos contenidos en
los artfculos 4" y 5" de la Léy N' 29227, coficordante con el artfculo 5' de §u Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS:

Que, asimismo, cabe prec¡sar que, respecto al rég¡men de soc¡edad de gananciales, los
cónyuges cuentan con el Régimen de Separación de Patrimonios, conforme se desprende del
cert¡f¡cado L¡teral de Régimen Personal: Sust¡tuc¡ón de Rég¡men Patrimon¡al inscr¡to en la
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Partida N'15099922 Zona Reg'rstral N"lX - Sede Lima SUNARP' que obra en el folio 6 del

f*p'"0¡"ntu; por lo que, en eite extremo, carece de objeto' em¡tir pronunciamiento sobre

l¡quidación de régimen patr¡monial alguno;

Que, de conformidad a lo prescrito por' el articulo 6" de.la Ley N" 29227 ' 
en concordancia con

J-"rti"rro 12' de su Reglamento aprobado por'el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS' la

ü*¡",p"lioro oltrit"t ou Ér"na convocó a las paftes a la Audiencia Única' a celebrar- 
"1 

dli
lunes ó6 de febrero de 2023, con larfnalidád de continuar con el procedim¡ento !o "oll:n-"1o^"^o
Je Separación Convencioiral; hecho qué fue notificado mediante Cartas Nos 154y 155-2023-

éáfrlbe, respect¡vamente, ambas con fecha 03 de febrero de 2023', y realizada la Audiencia

Única, los 
"ónyrg"" 

ALFONSO GREGORIO ESPINOZA DEL REAL y ERICKA GISELLA

AQUIJE TEJADA, man¡fiestan su voluntad en separarse, coñforme consta en las Actas que

obran en los fol¡os 19 y. 20 del pre§ente Exped¡ente;

Que, de conformidad con los articulos 20"; numeral 6) y 43q de la Ley N'27972 - Ley orgánica

de Municipalidades, así como Ley N' 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso

de separación convenc¡oñaly Divorcio ulter¡or; asi como su Reglamento aprobado por Decreto

SupremoN"009.2o08-JUS,yconlaV¡SaciÓndelaofic¡nadeAsesoríaJurídicaySecretaría
General;

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESUELVE:

artf culo 332" del Código Civil

ARTíCULO SEGUNDO.- N

su conocimiento el Gontenido de la miáma'y preservar su derecho a sotjcitar eI divorcio ulterior

ARTÍCULo TERCERO.- ENGARGAR a la Secretaría General el cumplimiento de lo d¡spuesto

en la presente norrna municipal

REGíSTRÉSE, COMUNíAUESE y CI]MPLASE.

ARrícuLo PRIMERo.- DEGLARAR la separac¡Ón conv919lonal ¡9!i"ft9d? !9.1 
1."-t 3TL'9:t

ALFo¡'SoGREGoRIoEsPtNozADELREALyERICKA-GISELLAAQUIJETEJADA,
suspendiéndose a partir de la emisiónlde la presente resOlución, Ios deberes relativos al lecho

y habitación, quedando subsistente el vinculo matrimónial, de acuerdo a lo establecido en el
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